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#F2982505F#

#I2982507I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 2414/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado 
mediante la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 30/7/2008

VISTO el Expediente N° S01:0118919/2008, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo 
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos 
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la 
mencionada resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno 
de esta cadena.   

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29 de enero de 2007 
de la citada Oficina Nacional, fijando una compensación de PESOS CERO CON CINCO 
CENTAVOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de 
Productos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de 
un sistema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del 
pago de un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina 
Nacional de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de 
un procedimiento integral. 

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones 
radicadas dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de 
producción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar 
destinada a la industrialización.

Que mediante expediente S01:0050050/2008, la firma “BAUER EDGARDO M.”, en carácter 
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94549-8, presentó 
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la 
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón 
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Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0287615/2007, la firma “LOS PINOS S.R.L.”, en carácter 
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 95079-3, presentó 
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la 
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón 
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0076097/2008, la firma “LACTEOS LAS GARZAS S.R.L.”, 
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 96054-3, 
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o 
Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0215084/2007, la firma “MALIEX S.A.”, en carácter de 
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94578-1, presentó 
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la 
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón 
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0281418/2007, la firma “ESTABLECIMIENTOS LACTEOS 
SILVIA S.R.L.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo 
el Nº 94666-4, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 
y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos 
nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0176681/2007, la firma “PRINLAC S.R.L.”, en carácter de 
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94611-7, presentó 
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la 
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón 
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0155320/2007, la firma “PALIRRO S.R.L.”, en carácter de 
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94635-4, presentó 
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la 
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón 
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0166563/2007, la firma “INOVATECH ARGENTINA S.A.”, en 
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94435-1, 
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o 
Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0214839/2007, la firma “LACTEOS BARRAZA S.A.”, en 
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94354-1, 
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o 
Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0228938/2007, la firma “RICOLACT S.R.L.”, en carácter 
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94217-0, presentó 
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la 
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón 
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0187167/2007, la firma “EDELMIRO TAIS E HIJOS S.A.”, 
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94424-6, 
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o 
Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el Anexo que forma parte de la presente 
resolución, fueron sujetas a análisis por el Area de Lácteos de la citada Oficina Nacional 
conforme surge del informe técnico obrante a fojas 3/4, 7/8, 11/12, 15/16, 19/20, 24/25, 
28/30, 43/44, 49/50, 53/54 y 57/58.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Despacho de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 60.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite según consta 
en su intervención a fojas 61/67.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a los productores 
tamberos que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que 
no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones 
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y 
que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
ALIMENTOS dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto N° 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 
2007 y 61 de fecha 8 de febrero de 2007, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1° — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en 
el Anexo I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, que forma parte integrante de la presente resolución, 
las que ascienden a la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO CON DIEZ CENTAVOS ($ 79.555,10).

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los 
productores tamberos mencionados en el Anexo que forman parte de la presente medida, el que 
asciende a la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
CON DIEZ CENTAVOS ($ 79.555,10).

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

ANEXO I

CUIT: 20-18294830-7

BAUER EDGARDO M.

 CUIT TAMBO RAZON SOCIAL
TAMBO 

Nº
CBU

APROBADOS

LITROS PESOS

1 20182948307 EDGARDO M BAUER 1  0170077040000031013556 14.100 705,00 

       

     14.100 705,00

       

ANEXO II

CUIT: 30-70831887-2
LOS PINOS S. R. L.

 CUIT TAMBO RAZON SOCIAL
TAMBO 

Nº
CBU

APROBADOS

LITROS PESOS

1 20078707063
BUFFA WALTER 
JOSE 1 0110321020032110433931 17.446 872,30 

       

     17.446 872,30

       

ANEXO III

CUIT: 30-70858634-6

LACTEOS LAS GARZAS S. R. L.

 CUIT TAMBO RAZON SOCIAL
TAMBO 

Nº
CBU

APROBADOS

LITROS PESOS

1 20042249425
SUCESION DE PO-
DESTA ALFREDO 
HORACIO 

1  0140402301707200234453 57.180 2.859,00 

2 27039868100 TAVAUT ELSA ELISA 2  0140057101710100931402 20.255 1.012,75 

       

     77.435 3.871,75

       

ANEXO IV

CUIT: 30-62833622-5

MALIEX S. A.

 CUIT TAMBO RAZON SOCIAL
TAMBO 

Nº
CBU

APROBADOS

LITROS PESOS

1 30695936202 GB LAC S.R.L. 1  0070107120000000986102 68.370 3.418,50 

2 30615916842
A G R O P E C U A R I A 
PRADO VERDE S.A. 2  0070999020000057695657 54.323 2.716,15 

       

     122.693 6.134,65

       

ANEXO V

CUIT: 30-70848878-6

LACTEOS SILVIA S. R. L.

 CUIT TAMBO RAZON SOCIAL
TAMBO 

Nº
CBU

APROBADOS

LITROS PESOS

1 30541266409
SAN IGNACIO DE BA-
SALDUA SA 59  0140347/01640100155324 90.162 4.508,10 

2 20042209997
ABEL MANUEL BEN-
GOLEA 93  0070011520000015273217 81.171 4.058,55 

       

     171.333 8.566,65

       



 Martes 5 de agosto de 2008 Primera sección BOLETIN OFICIAL Nº 31.461 13
ANEXO VI

CUIT: 33-70755579-9

PRINLAC S. R. L.

 CUIT TAMBO RAZON SOCIAL
TAMBO 

Nº
CBU

APROBADOS

LITROS PESOS

20049425679
PASCUAL NESTOR 
BIRON 1  0110537720053710462802 27.519 1.375,95 

20146468463 MIGUEL URABAYEN 3  0140368601660900528966 13.280 664,00 

30709624667 I Y V ESNETEGI 5  0140368601660900640084 9.831 491,55 

30628197101 KALNAFLOR S. A. 6  0140368601660900440066 47.595 2.379,75 

20118926111
LUJAN LUIS GIAC-
CARDI 7  0110537720053710377979 15.109 755,45 

27165483702 GRACIELA E. R. RE 8  0110537720053710956181 51.600 2.580,00 

       

     164.934 8.246,70

       

ANEXO VII

CUIT: 30-70739790-6

PALIRRO S. R. L.

 CUIT TAMBO RAZON SOCIAL
TAMBO 

Nº
CBU

APROBADOS

LITROS PESOS

1 30707397906 PALIRRO SRL 3  0720071720000000866004 70.166 3.508,30 

2 30709290955
AG RO S E RV I C I O S 
DEL OESTE SRL 11  0140402301707200427417 12.583 629,15 

3 30683530502 FERNANDOS SRL 15  0140402301707200356021 64.989 3.249,45 

4 27005308041
MARIA CATALINA PA-
RENTI DE CHOTRO 19  0140402301707200363153 10.749 537,45 

5 20251362662
SEBASTIAN ETCHE-
VERRY 21  0110374620037400004006 55.588 2.779,40 

6 30647039967 EL POZO S.A. 25  0110374620037400058577 69.927 3.496,35 

7 20008617946
SUC. DE JOSE M. TO-
MATIS 45  0140402301707200360499 18.400 920,00 

       

     302.402 15.120,10

       

ANEXO VIII

CUIT: 33-70199127-9

INOVATECH ARGENTINA S. A.

 CUIT TAMBO RAZON SOCIAL
TAMBO 

Nº
CBU

APROBADOS

LITROS PESOS

1 20066092438 SOLA , JUAN CARLOS 140  0110564320056412684145 13.600 680,00 

2 30592057537
MURO DE NADAL Y 
FONNEGRA S.H. 444  0110178820017800187228 147.323 7.366,15 

3 30668271487
TARICCO , HERNAN Y 
LISANDRO 509  0110391320039100061325 48.918 2.445,90 

4 30668271487
TARICCO , HERNAN Y 
LISANDRO 510  0110391320039100061325 27.100 1.355,00 

5 20066098282
CARRICABURU , LUIS 
MIGUEL 1255  0110564320056412258719 64.266 3.213,30 

6 30708260572
GALIANO MARTA, ALE-
JANDRO Y JUAN PABLO 
S.H. 

2701  0110349420034900190004 55.457 2.772,85 

7 30596315476
BONETTO DELMA CA-
TALINA Y BONETTO DE 
REALE TERESA 

2703  0720334188000035116004 13.590 679,50 

8 20201455198
LUIS FRANCISCO BEL-
TRAMINO 3052  3880133820100063702083 31.971 1.598,55 

9 20201455198
LUIS FRANCISCO BEL-
TRAMINO 3056  3880133820100063702083 18.975 948,75 

20201455198
LUIS FRANCISCO BEL-
TRAMINO 3061  3880133820100063702083 19.692 984,60 

       

     440.892 22.044,60

       

ANEXO IX

CUIT: 30-66138303-4

LACTEOS BARRAZA S. A.

 CUIT TAMBO RAZON SOCIAL
TAMBO 

Nº
CBU

APROBADOS

LITROS PESOS

1 30620168218 LA MARIUCHA S. A. 11  3220001801000020540150 50.829 2.541,45 

       

     50.829 2.541,45

       

ANEXO X

CUIT: 30-70845030-4

RICOLACT S. R. L.

 CUIT TAMBO RAZON SOCIAL
TAMBO 

Nº
CBU

APROBADOS

LITROS PESOS

1 33616862419
ALLOA CASALE, CE-
LESTINO Y OTROS 
S. H. 

1  1910374155037400000482 68.115 3.405,75 

2 20142858402
GALLO, JUAN CAR-
LOS 2  0110264430026445480183 3.570 178,50 

3 20062974525
VASCHETTO, SAN-
TIAGO JOSE 3  1910374155037400072164 61.509 3.075,45 

4 20106656364
LEIGGENER MARIO 
MAURICIO 4  1910374155137400124417 2.030 101,50 

5 20076760382
BIOLATTO, OSCAR 
A. A. 5  3880134520100010253107 5.535 276,75 

6 30650647420
GROSSO JORGE I Y 
OMAR J 6  1910374155137400163821 17.025 851,25 

7 20303015362
BELLOMARIA GER-
MAN OSCAR 7  3300551325510004473102 17.025 851,25 

8 23110040679
DELPRATO, RICAR-
DO JUAN 8  1910374155137400252053 12.020 601,00 

       

     186.829 9.341,45

       

ANEXO XI

CUIT: 30-70024210-9

EDELMIRO TAIS E HIJOS S. A.

 CUIT TAMBO RAZON SOCIAL
TAMBO 

Nº
CBU

APROBADOS

LITROS PESOS

1 30669375111
ASOCIADOS LYC S. 
R. L. 2  0200434501000041410629 36.209 1.810,45 

2 20065901219 LEONEL S. LERDA 4  0200357101000000182651 6.000 300,00 

       

     42.209 2.110,45

       

#F2982507F#

#I2982508I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS

Resolución 2415/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado 
mediante la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 30/7/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0291059/2008, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo 
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno produc-
tos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que mediante Resolución Nº 378 de fecha 17 de enero de 2007, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 674 de fecha 24 de enero de 2007 y 11 de fecha 9 de marzo de 2007 y Reso-
lución Nº 339 de fecha 10 de abril de 2007, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, se estableció el procedimiento para la determinación de la 
compensación para la industrialización de trigo destinado al mercado interno implementado 
por la citada Resolución Nº 9/07.

Que la referida Resolución Nº 378/07 y sus modificatorias fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y produc-
tores de trigo.

Que en tal marco se presentó las solicitudes por los molinos harineros de trigo, 
cuyo Nombre o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma par-
te de la presente resolución.

Que la solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fue liquidadas 
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 378/07 y su modificatoria 
Nº 674/07.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación efec-
tuada de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes 
a fojas 3, 10, 21, 30, 42, 50, 93, 104, 110, 119, 124, 129, 135/136, 151, 155, 163 y 170.


